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A petición del Consorci de i'Espai Rural 

Gallees, nuevo miembro 
de Fedenatur 

Redacción 

La Federación Europea 
de Espacios Naturales y Ru-
rales Metropolitanos y 
Periurbanos (Fedenatur) ha 
adnnitido la solicitud de 
Consorci de l'Espaci Rural 
de Gallees para formar par-
te de este organismo, La 
aceptación se hizo pública en 
la asamblea general de la 
entidad que tuvo lugar el 
pasado fin de semana en 
Lisboa. La candidatura de 
Gallees fue presentada, en 
nombre del Consorcio, por 
el concejal de Territorio y 
Medio Ambiente, Josep 
Gordi. 

Fedenatur acoge dife-
rentes espacios naturales de 
ciudades de toda Europa, 
como ahora Estrasburgo, Le 
Mans, Lyon, Bruselas, Ro-
ma, Milán, Lisboa y Vitoria. 
Referente a Catalunya, 
también forman parte los 

Un espacio rural con un reconocimiento europeo 

parques de Collserola y de 
la Sierra de Marina y de la 
Red de parques naturales 
de la Diputación de Barce-
lona. 

Uno de los principa-
les objetivos de la Federa-
ción de Espacios Naturales 
es que la Unión Europea re-
conozca la importancia que 

tienen estos espacios natu-
rales como pulmones ver-
des de las áreas metropoli-
tanas donde se encuentran 
ubicados. • 

La Ley sólo contempla a los funcionarios 

Reducción de jomada para cuidar a los hijos 
El ayuntamiento de 

Mollet dei Vallès decidió 
extender la posibilidad 
de disfrutar de una re-
ducción de la jornada la-
boral a todos sus trabaja-
dores y permite poder 

'disfrutarlasin necesidad de 
perder salario. 

La decisión el gobierno 
municipal se ha tomado 

para evitar la discrimina-
ción del personal laboral 
delante de los funcionarios, 
ya que una reciente ley 
aprobada en el Parlament 
de Catalunya, de medidas 
relativas a la conciliación del 
trabajo con la vida familiar 
del personal de las adminis-
traciones públicas catala-
nas, solo se prevé esta po-

sibilidad para los funcio-
narios mientras que para el 
resto de personal dependía 
de la negociación colec-
tiva. 

Dicha ley prevé que los 
funcionarios que accedan a 
la reducción de un tercio de 
la jornada laboral por tener 
que cuidar al menor y tie-
nen derecho a percibir el 

i 00% de la retribución has-
ta que el bebé tenga como 
máximo un año. 

La decisión municipal 
hace extensible esta posibi-
lidad a todo el personal con 
contrato laboral indefinido, 
t a n t o de l Ayuntamiento 
como de los organismos au-
tónomos y empresas mu-
nicipales. © 
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